
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 24-2010-00716 

 

Atendiendo las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

1. Téngase en cuenta que dentro del término de traslado ordenado en auto del 29 de 

agosto de 2022, la parte demandada no efectuó manifestación alguna y la actora allegó escrito 

aceptando el valor establecido por el IGAC por concepto de la indemnización a reconocer. 

 

2. Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que en el término de 20 días 

proceda a poner a disposición del Juzgado el saldo del valor de la indemnización a reconocer 

a la parte demandada, esto es, la suma de $5.252.316 m/cte teniendo en cuenta que el  24 de 

noviembre de 2011 fue puesto a disposición del proceso el valor de $990.000 m/cte para la 

entrega anticipada del predio, so pena de  emitir mandamiento de pago bajo las reglas del 

numeral 8 del art. 399 del Código General del Proceso. 
 

Cumplido el término anterior, por Secretaría ingresar el expediente al Despacho para proveer. 

3. Poner en conocimiento de las partes el informe de depósitos judiciales que milita en 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JST 
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